
 
 
 
 
 

“2014. Año de los tratados de Teoloyucan” 
 

 
                                                                      

AÑO 2013 

 
 
En tal virtud de conformidad con lo establecido  en los artículos 70, 71 y 72  
de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de  
México y Municipios, para interponer por sí mismo o a través de su 
representante legal, recurso de revisión en contra de la presente  ante la 
Unidad de Información de este Tribunal, tiene un término de 15 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación del 
mismo. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PARTIDA 
PRESUPUES

TAL 

DENOMINACION CONCEPTO IMPORTE 
ANUAL 

 
2482 

Material de señalización Señalización de 
Áreas 

 
$8,410.00 

 
 
 

3362 

Impresión de 
documentos oficiales 
para la prestación de 
servicios  públicos, 
identificación, formatos 
administrativos y 
fiscales, formas 
valoradas, certificados y 
títulos. 

- Folders 
membretados. 

- Tarjetas de 
registro. 

- Tarjetas de 
presentación. 

 
 
 
$33,547.2
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